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   AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2020-9591   Concesión de licencia de primera ocupación para la rehabilitación de 
los edifi cios 63 y 63 A1 en el barrio de Tresbueso.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su 
redacción dada por la Ley 6 / 2010, de 30 de julio, se hace público la concesión de la licencia 
de primera ocupación para la rehabilitación de los edifi cios números 63 y 63 A1 del barrio de 
Trebuesto de este municipio, cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de concesión: 10 de diciembre de 2020. 
 — Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 — Promotor: Ever Green Resort S. L. 
 — Dirección de la licencia: Barrio de Trebuesto, números 63 y 63 A, 39788 Guriezo. 

 El referido acuerdo pone fi n a la vía administrativa y contra el mismo se podrá interponer 
alternativamente los siguientes RECURSOS: 

 a) Recurso de reposición, con carácter potestativo, ante el órgano que dictó este acto, en el 
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de recepción de la presente notifi cación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del citado recurso podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante el órgano competente 
del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con la distribución de compe-
tencias establecidas en los Capítulos II y III de la citada Ley, en los plazos que seguidamente 
se indican: 

 — Dos meses a contar desde el día siguiente al de notifi cación de la desestimación del re-
curso de reposición. 

 — En el caso de no ser expresamente resuelto dicho recurso, seis meses contados a partir 
del día siguiente a aquél en que deba entenderse presuntamente desestimado el mismo, con-
siderando que se ha producido dicha desestimación por silencio administrativo, si no se notifi ca 
su resolución en el plazo de un mes desde su interposición. 

 b) Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo contra el 
presente acto, en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente al de recepción de 
esta notifi cación, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio. 

 Si bien se le advierte que no podrá interponer el citado recurso contencioso-administrativo 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición que en su caso hubiera presentado, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 123.2 de la Ley 39/2015. 

 No obstante, podrá usar cualquier otro medio de impugnación, admitido en derecho, que 
considere pertinente para la defensa de sus intereses. 

 Guriezo, 14 de diciembre de 2020. 
 La alcaldesa, 

 María Dolores Rivero Alonso. 
 2020/9591 
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